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C.AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Hon . se,mdo , 
Ciude.d . 

;:;e..ior Presidente: 

Ciude.a. "i1rujillo , 
Distrito de sa11to Douin5 o , 

30 de novie11bre de 1939 . 

I ura los fines consti tucio..1e las de lu6a.r tent!>o a bien 
devolverle el proyecto ue ley sobre descanso dominical que 
viniera ~compartado de su oficio nÚlü. . 536 , ae fecha 13 del ues 
en curso , el cu&L ha sido objeto de hlodificaciones y supre­
siones por :parte de est1;;1. CáI.Bra de Diputados q_uo ne honro en 
presidir . 

En vista de 11 il:iport r.cia de lE.. .. , disposicio'les conte­
nidét.s en el referido proyecto , esta cár:rura resolvió en ~u se­
sión ordinaria del día 22 , hacerlo objeto a.el estudio de una 
Comisión ~special que exa.n.inara en todos sus ~s.._Jectos la r edi­
da proyectada , coulisión que ;;,ora.etió un contra- proyecto conten­
tivo de le.s eDL1ienda.s que , &.. su juicio, debían hacérsele . l.P­
CáLlB.re, haciendo aprocio de las razones exrresadb.s l'º"' la co­
misión eL. el informe ,_"1c cico.;...panabc. el co-tra- proyecto , lo c...­
probó en todas sus partes , y es por tal noti vo que , para la 
:u1:1jor ilustvación del Honorable Senado , me porrnito re:nitirle 
copia del informe de referencia . 

Saludo a u.jted . 1uy ':l.tentanente , 

11.rturo _ 
Presidente de 
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COMI.§.ION ESFECIAL DE LA J.Al.:Ar..:~ ~.l!: JIPU_TJ_i.µos_ -

_· ... ,·unto: I nf'o:rr:e acerca del pro yecto f. e ley e.e c.escanso do _j '1ÍQal 
y c:Lcrre de e stableci1aientos. 

Lo s i nfrascritos , en acatarüe1to del 2.cueruo votado por 
e~;ta .Ji..ar·a en su se..__;_Jn ordi.-~aria del .... is. 22 e.el corriente , por 
el c ua l fui·'l.Os designad.os en Cofüis iÓn .. E speci0.l para es tnc..iar on 
tou.o& sur; as,iec t os e l proyecto d e ley d e d e s ean.so domi:ücal y 
cierre do eGtableci mientos , hemo s real.izado ouidad.osai;il.e,i.·.e ese es­
tud io, y del resultado de nu0.stras investi gaciones nos e .placemos 
en rendir a la Camar a el pre sente I nfome . 

&ons i dera rc.os, en prir'.".er término , l as rela ciones entre la me -
di1..,.a que i ::~plica el proyecto y las di s)o s i~iones de lu Oonsti tu-• 
c i 6n del hstado, y muy particu:J_a1·m0nte la f:,d'.i.antí a r.1e li i)er"La6. oel 
trabajo ostabloci da en el i ncj_so 2oQ de l Ar t . G. Esta cuostj_Ó.n ha 
s ido objeto &o la expresión pdblica G.e nuchas opfun iones, así fu0r a 
de l a Gán ara corno en e l sea.no de e lla· y los rüerlluros de la Ooni­
si ón Especial , tan to por la ponderaci3n de e sJ. s opiniones 00.-10 po r 
convicc i6n propia, sustontamos e l cri te:i.::.o óe ,._ue en nao.a ooliG.e la 
Dedia pro~'ectaóa c..:.~~ l a rc.:ferj_C.a sa1antía ni con ningún o· :;.o pro-

capto coLstitucional . 

Hmúos hecho también e l exámGn , 0011 lo s me::d1 o s de c11w nos ho. 
sido posible disponer , de l a no cesidQd , util!da d y pertinencia de 

l as disposiciones que contiene e l ?roy3cto . ~~ tul sentido , 
oímos lc.1s expli ca c iones que di Ó e l Sc1 .:..dor é:vJl i1belardo R. Na1ütti. , 
i:liciac1or del proyecto ante 31 SenaC::o de la RopÚol ica , quier. , ao-e 
ccé:. i endo cortésmente a una invi taci621 QU1., le .ilie:ic:ca la Oonisi 6n 
asistió a u11a de las reuniones que c---lebró osta , y oxpuso deta­
l ladamente lo s motivos que l e impu~saron a r2dacta r y pre~ontar 
e l proyeo to .. Acudimos también a. otros medios, y principa lmente , 
cac~a u n o de lo s miembros de la Oomi'si ón aportó generosa..r:1ente 01 
caudal de sus propi as observaciones . 

Se i rnpon:fo, desde luego , tomo.r ' cuidadoso;-;_1ente en consideración 
l .:i. c:;_i .:itcnciu do uno. ley , inicio.c1ae en ho1a :i.'oliz por el Benefacto:c ; 
C0 lo. .e<.1trio. , G0noralí cirno Dr . Hófael L . Trujillo l:olj_no. , cuando 
e j erc í a l a. Presidencia a.o l a República , cuy.Js disposicj_0 .. ijs tienden 

proci so.r.1onto a asoe,urar a l as clases tra')etja.0.01·a.s e l 0.oscanso pe ­
riódico razonabl0;,1ente n-scesario pare· su cal ud , su Gsparoimiento 
y i.3\.1. n,Jjordmici1to fisico y espiritual . :Ssa ley éS la (.,uc ror,ulá 
la jornacla do tra·o~ o en lo s ostablccir,ücntos ooi:ic1~cial1vs e in­

dustriales , promulga~a e l dia 24 de junio do 1935, con e l nlli:10ro 
929 . Por tanto ~ hicimos un cote jo cuidaeoso do las d i spo siciones 
~o osa le~ con l as que contiene el proye c to , e investigamos si on 

h e j ecución <lo la Jl.cy mtnoro 929 han surgido dif i cultad.es o pro­
blemas o so han ob'Scrvi:.ldo deficiencias 1ue C:..000.n so r rcncdiac1as , 
y en qué consisten . 

De t al C; studi o so de sJ:.i.c.ndc , pa:ra satisfacción nuo stra 00110 ad­
, .iracl ores y colaboraao1·0:s dooididos do la ooJ ,i [3.lv~.uo::i.•,, vc l Gc­
no1·alÍ simo Trujillo • l a convicci ón r oafi rmad.J ele quo la Ley m1-
;.1cro 929 es de 0xcol0nte con-textura , como lo 0.eiilucstr·a ol hacho do 
que ha venido a plicándose por mds de cinco a .os coD e ficacia cada 
d í a mayor • 

.b.".,..,V- 1 



f ,r t.nc> 
( { ~ ( 1:'0M 

I 
( 

t i 



t 

So observ~ no obstante , que al ampa:ro do la dicpo.:.,i ci6n d e 
su artí culo pr imar e que deja f uera do su a loanco o. lao 1 ~- .onas 
quo ojor zo.n funcionas do in:Jpocc ión, do d:Lrocción o do co .... 1':i.onza 
so ha abierto paso uno. formo. do f raude qua oonsisto 011 atr ibuir 

~imulo.damen to func iones a.e oso. no. turc~loza f>. OT'l:plúo.dos oso. l e.-
~- e.do; qua" dc~or íc... º?tanor ln :p:rotccci6n o.o lo. ley. Ef'to. práotic, 
7.rlsa_ .• c. poo.r:t .... sor eficuzmonte oombe.tidu ca•Gimulo.ndo ol colo de 1 
lo8 onccr_;r.e.bs do velar por el cumpl imiento do la.s disposionos do· 
q_uo se trn te, pnrc, dosoubrir y llcv::!.:r f:. lu jt.sticia. la.n simulo.~io­
:,-os, ., al cuidaclo do los_ juoco~ pG.ro. o.plicc.r roctc.moD.tc 10. lr ¡- on 
-mlos casos; y cuo.r..do 6s'to no OF.l_ste.ra. co:inplo"l.i::trsc lo. loy 001. ur_u 
rcela.montnción oxpl :!ci ta . Sin embargos- no bó.y duda. do q_ue wa 
lay gua oblicuo u corrnr y suspondor todc.,.., lo.s r,cti vida.dos dú l 
cst~blocir.:·.o::.1to, procismn.onto en los día.e y ou las horo.s e g_uo· 
sr nnrovochG la sil!l.ulaoión -:)0._._"a. obli r.:c.r e. lo:::: e so.la.ria.dos o. pro­
lm-igo.r sus ho:·o.s do tro.ba.jo; os un modio do oficaoio. indiscutibl-: 
rmra corro.r 02. pa.so o.l fraude y lofrC.r' la. fi1 -· lidad os ... ncial ao 
1 l oy sobro la duruci6n do la jornada . 

So hn.co pu tonto to.mbion que , mion trus los o::;\;o.blocimion tos que 
utilizan poroobo.l o ::m.lariado oo von oblip.e.don n' suspender sus labo•• 
ra .-, on los d.Í.o.s y llores qua da termine. la Loy :No . 9'-'9 yo. r:_u.o pa.ra ' 
p..iI'LID.ncccr o.bicrto"' tcndrí o.n nocosia.~ A ó.G or loo.r :porsoho.l super :. 
n\ll'!lcro.rio , o.quoll os quo son a. tondi do L ;>o::i.· e.L )O. trono mismo o por· 
miembros do cu frunilio. ollocc..do s sin ra:r.i.unorc.oión, no ~.:.to.ndo e.1-
c~nzados por le Loy do J ornadc., ostán on cond1clo·1co do pormQnc- · 
cc:ir abiertos l'.l :9Úblico y de c;om:pctir vchtajL.scmo'"ltc con los pri­
mores . Esa j njusto. dosi&-uO.l..'t...d no tiono otro modo do 00::-rogirse 
sino por unu loy qua , oblieo.ndo a t odos a cerraron· dotorminados 
dÍo.s y Loras, rostabl ozca lo. p~rida.d do condicionas. 

En otro a.s:pocto cone xo con 6sto , so hn soñado a. lo. 1. • ción do 
10i Oomi sión lo. ci:..·cuns·tancia. do q_uo , 011 lo q_uo so 1•ofloro o. 
cierto s o sto.blcoim:i.on tos , como l o.s ba.rborí as, todos los o sfuorzos 
y convonciono s roo.lizo.dos :por inicio.ti va po.rtioulo.r on e l sentido 
da lograr al cierro simultáneo, han rosultac1o indtilos , y qu.o · 
ha.n llago.do o. oourrir incic.iontos, e.mona.zas c1e agrcsi6n a mano o.:t;! 
mc-.ao. , q_uo han requerido lo i!1torvonci6n do lo.s autoridacl.os . Ho­
chc-s .,_o esta na tura.lazo. po.roco indico.r que al probJ.oma no ho.co 
suficiantcmonto agudo p~r~ Joncr or- peligro al orcon público , 
lo cuo.l jnstifica.r:fo. la. intor\rcnci6n loGi slc. ti va, on forno. cor·o 
lo. q_uo ::-ocomionc"'.. ol pro:,·ccto . 

FinQ~YJO 1to , lu Oomisi~n ha. tenido ncticia.s, q_uo no h~ 1cdido 
co:rfir1:..a.r :por otra.s v:l'.c.s, o q_uo a.;irovochÓ.11Joso .i.ri.:obicl.umonto Ce 
ln oycopci<Sn que pormi to ol o.rt:Ículo 4 c.:o l a. L:ly No . 92 9 Ql dar:­
co.nsc dominicnl , a.lc;unos patronos han logre.de Qo sus or:1ploados 
quo firrJon oonvoncionos no justifiondas ror l~s nov:vos quú i o. 
lay autoriza, o seo. por el intcró s e;onoro.l o .,J, :r: la. na tura.l oz~ 
c1ol traba.jo . Es 6sta. otr o. pr~a·tioa qua podrio. reprimirse o.gu- · 
zo.:r .do l o. r1iligoncio. y l ?- porspicc.oiu do les onoc.rcc.dcs do npli­
ca.r 1'1 ley, puesto que o.:sta.rí a al o~·-1:-.on un i,>ccc a.tonto e.o cc.dn 
unn e.o osc.s convoncionos po.r o. dotorr.i -.c.r s.i aben rooonocorso como. 
Vtllido.s , o si incurren 011 l o. nul idc.c, radio~l r:uo in r-'li sna. l ey con•s. 
s:i.gno. on su o.rt! cul o 13, y s:l (1. o jc.n por to.r:to a l ,.;a1,ro::10 c;_uo e tal 
sub·to:rfu¡;io o.pol o. sujeto o. lc.s sanciones pene.los 0s .. .c.bl ocidas por 
l a loy. Paro on este ca.s o tc.nbién, no cubo e·~~ J!ix! do quo ol 
cierro for zoso on l os d:!o.s en quo la. s c onvoncionos do que so trata 
lllxtqabostdn de s t ina.da s a a plioarso cons t ituyo un n odio m~s d~ás! 
tioo do repr imir al a bUso. 
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Rl proyecto, con las ligera s r.iodificacionos y adioior:,:," que s u­
gier o l a Oor.1isi6n, y quo r.1ás o.dolo.nto so explican sopar e.e ~·1onté, 
contiono las :provisi ones nocosarias para ha.corl o uplico.blo a a­
quol lais ole.so s ü.c osto.bloci.r:iiontos o act;i vid.e.dos quo :puoden ser 

obl igodo.s al cierro sin :porjuiQio propio ni de l piiblico, y par a 
oxcoptuar los qua no deben razonablomcmto sor aloanze._dos por tal 
r.1odi da. 

Las razonas que quedan expuesta s í nducon u l a Qor:úsi~n a opi~ 
nar qua al p:royocto os 6.tíl, y :pc.rfcctru:i.onto c;~i:i::_:k:'iiblo on su ajo• 
cuoi6n con lo. Loy sobro Jor nada Oonorci nJ n l1J.d,:,::;t1~ial, n cuyo ar~ 
t:I'.oul.ndo s610 o.facto. en cuanto , al hoco:· ·. l~ ' ~T. ::,.1 ·1,;:; ol cosc~nso ' 
donini co..l do manorr, c.bc;olutei., o:z::cluyo ll:, -¡?0s· h::i. ::.._.c~~tc'. c.n le · con! 
vonc i ono s fundadas 011 o 1 in to r ó s ~on o:·{ü e 111. 1 ::t :.1r t Qrc.1o za do 1 
trabnjo , preví stas por el o.rt . 4o º (:o di c-.:10. :Le-:~·. 

OBSK.t.1"1:".A C'I 01'1.ES .A.:C TiL1. ':: > 

- D.i!<L Fi:tO Y.E:G'.Xl 

L a Oo::li si6n susioro cu.o le. lay se ctas:;.? ·.:..:t c;on .31 :ncr· ur~ clo 
illY DE DESCANSO D01.'J::t:-n:Cil Y OJERRE n::. 2S'il.i3T-'GJMJF.1\JTOS-, 

En ol cuerpo dol a r tículo lo . le. conisi6::.1. sugiero ~,.'-< , la f:::-a.so 
quo designa los ost~blociniontcs a los cuo.los debo a plicnrso l a 
l ay soa rodo.ctac1a c1ol sigui en tú nodo : n Toc1ns :_os o sta'bJ.ocin:l,.ont os 
conorcio.los , inclustr i:'üos y fc.brilos , fo.e,tor·.c,s, tnlla::·os y o..:. 
t f'c,s ostc.blociniontos o sitios do trabo.je c1.o ,,.atu:·t,loz~ o.náloc;a0 

ontíoncl.o la Conisi6n quo osto. roda.cci6n GG .:1~s cor.:.:pron, "(.ra. _u.o _ 
l.c. auc contíono ol proyecto , y o.bc.1~ca nojor o.. tocios cc.:.ir:lJcs osto.­
bl ocimiontos u l os cuo.l o s so c1osoa a bo.rco.r on lu aplica.e•.~ é .1 d o 
la lay . 

La parto fil:o.l ,.::o oso r.1i sr.10 toxto asta co1.cobic1n on e l proyec-
to del si gui on to rn ~:o : ~'salvo ol ca.so p:rovi 3°to J'l el :p1rrafo 5o . 
e.o asto artículo, las oxcopcionos r.1c.s dola!lto osto.ol ocidas on es-
te. ley y lets dispc:siciono s dictc..c1.o.s , nodianto ordor.anza, por los 
_l\.yuntcmientos y ol Consejo Ac~r.linistrntivo ~1o l Di~trito de So.nto 
Dor.lingo on sus juris::liccionosn. Lo. CoLlisión rocomionclo. quo so di. ­
ga so l mnonto 0 sulvo 10.s oxcopGionos r.10.s fü1.úlnnto provistas~', porauo, 
como so expr esa. on otro lugo.r, lo. Cor..üsión roc01:1iondo. lf' su.presi ón 
L10 l párrafo 5o . J ol .b..1•t . l o . c:01 :proyecto , J l: .:.~1 a.rtíc,.l,C' 20., 
auo autorizo. o. los ayun~o.r.licntos y o.l Cc'-:.sojo .Adnirüstro.ti•. l a ro­
c;ul o.r por sus dis:pc..sicionos la aplicocién do lo ~º:ion sus juris­
d i cciones rospoctivo.s . Aclonás l a fórmula. propuostu :por lo. Comi ­
sión os suficionto p, . .ua provor toc1o.s .las oxcoi,cicnos, soan astas 
cualo s fueron . 

A. l n frase por la ouol so expreso. quo 10s Jst .... blecímientos onn.­
morodos "no abrirán sus ~uorta.s al plblico·1

, ln cc~iaión rcco~ion­
:.:'.e a r;rogar, "y suspondoran sus acti Vi 'oc.os(! , con lo cual ontiondo 
imprimirle mayor fuor za al sentido da la din_~sici6n . 

' 
En o l párrafo lo. so rocomi ouc:an 18. s si [:;uíen·~o s mo--tií' lco.cio!lo ,'3 : 

c.. ) Sup rimir por in..n.o ;Osari?,' l n frasu quo dice : uobsorvar ln.s horc.s 
Co ciorro o.quí moncionadas •1 • 

b ) Suprímj.r tambi én l e. frase " sulvo qua una Orc1c.canza 1ü ... !licipal etc" 
:por la ro.z6n ya. oxprcsadn do la sup:cosión del ur·tícul o 20 . 
e) No incluir l as fo.,rmo.cias on l a. oxcopción relativa o l os ostablo­
cimiontos que puoc1.on pormo.nocor abierto s hasta. las nuevo -10 la no­
cho en l os días l aborabl es , porque resulto. contr c.c:ict0r:i.c .,en l a 
disposición dol párro.fo VIII del mi sr10 o.rtícul 0 , q_uo coi:1Jrond0 l a s 
rarmacias antro l os ostablocimiontos exceptuados total mente do l as 
disposiciones do l a l ey. 
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En ol -cárrafo IV la Conisión 1..,ntiondo ouc so dobo hacer r efe­
rencia a i os días e.o fiesta morcionac.os oñ ol artícul o lo . de la 
ley númorc 1278, de l 13 :'lo abril do 1937 , q_uo son aq_uollos en 
que sogún oso mismo o.rtíuul o d obon suspcmdorso tcdo. s las activi ­
dndos , tanto oficial es como particuJ.c-,.res cuyo mantonimionto no 
sea inJisponsabla. 

~ oso mismo párrafo IV deban sor oxcl u Í dos C.o la enumera ción 
do l os ostaDlocimiontos que pueden pormanoc er a bi0rtos hasta las 
:mcvo do la noche los sá.bo.dos y la vís:poru do días do fj_osta, l os 
esto.bl ocimicntos do venta al detallo do provi.sianes, pues ya és­
tos aparocon autorizados a abrir toC. a l os ~{us laborabl es hast a · 
las nuovo da la noche en e l párrafo I . Las farma cias tur:1bión de ­
boi1 sor oxcluídns porque , c omo ya so dijo , o3tá n oxont.:J.s do l a s 
prohibiciones to la ley en virtud del párrafo VIII . 

:E.1 impuesto do pe.tente a diciono.l de ~500. 00 semestral es que 
establece ol párrafo V dol 3rtículc lo . tol proyecto, ~osulta a 
juicio .:le la Comi si6n, innecesario y do apl icación iluso1·ia . No 
as necesario como r.1ocJ.io do eludir ol conflicto con la CL 'Y'S ti tución 
de l Estf:tC.o , desdo o l moi;1on t 0 on quo se a.copt0 el cri to:r:;. G do que 
no oxi sto tul conf'lj.cto . Su aplicación práctica como modio do in­
greso fiscal rosul taría nula porquo l os patronos cuyas cond~cionos · 
econémicas no l os !'Ormi tioran sufro.g0.r tan c:"ocido impuesto , profe 
ririan sin duda s0t1L. terso al cierro; y os do suponer q_uo aún l os· 
más aca.udalaé!os no cstorí0.n élis:puostos a :pagar ton caro 01 privi­
l ccio Je traba jar los do~ingos personalr'lonto , puesto q_uo par0. eso · 
solo fin j_nstituyo l r·. rratonto el mencionado párrafo V; y aún pagán­
dol a no podrían utilizar personal asalaria.do . Por estas· razones, 
la Comisión rocomiona.a le. supre.s:ión c1ol roforj_do párrafo . 

Como susti tuciór do oso pó.rro.fo , y c omo medido. q_ue acaE:., puada. 
tenor una p l icación más práctica y :producir a l gunos ingresos 0.l 
fi seo , la Cor:1.i sión sugiero intercala.:-::· on ::i so luga.i:- un :párrafo po:i:· 
el cua l so disponga qua el Dopartaoonto do l :r~ba jo puc~a conceder 
permisos espacio.les p:1ra abrir O.il días y horú pr0r 1.bicrns, en caso· 
do ovic:.cnto interés público o cu ando soa ncco .'1..!'.'j. o .i:,él.:i.'a evitar por­
juicios1 modinnto ol pago t on o l Último cu·so t o un inpuosto no me­
nor do ~5 . 00 (cinco posos } ni mayor do $GO. OO (cincuenta posos ) 
por cada día ; esto.bl ocióndoso qua on casos do urgencia ¡ os permisos 
:puedan ser concoc1ic1os por l os síndicos municiiialos . 

La Comi sión rccor.üonCa la adición de un ..:'á1·1':J.:Z.'o al c.:ctículo l o ., 
por el cual so disp~nga quo las mismas ro (:-;las que el proyecto con­
signa para l os domil1g;os so apliquen también c. J.. s dí:.ts ,:J.o fiosta. 
enumerados on ol o.rticulo lo. de la Loy n~fr.w:u., .7.2?8 ya ci 'to.cía . Pe.­
r Qco quo tal fud l a intención dol autor dol pr~yccto , aunque ésto 
110 l e é'..ico do modo expreso, yor quo sólo as:í. so explico. lo. sj.mili tud 
q_uo ostabloce ent:ro los sábados y lo.s vísporas do .:.ía.s do f~ esta , 
on el párra fo IV. Además , como so ha cJ.ich0 a111;u i:; , yu ol · une artí .. 

1 l 1 L ~ l r - ' - · l - ./ · culo º · ... o O. cy nunGro. t../U c.1.srcno ~-.. 'J C. _ vf' .:..1L.s -.G a . .1.osta 
enumerados en Ól " so susp, .. m6orán toJns las :.a.oorcs cuyo manteni ­
miento no soa tndisponsablo , tantc l.::..s of.i.cio.lcs como l ~s particu~ 
l ar0s . 11 · La di sposi c.i. Ón dol cierro on osos c1Ío.s no 0s , pues , u110. 
novo dad . 

En ol párrafo VIII dol proyc.:cto (q_ue con l a ad ición rocoraondcdc. 
rr.ás a:·ri bo. viene a so!' ol párrafo IX ) , so roconiondan la s sigui u i:­
tc s mo~ificocionos : 
a) Excluir los morco.c1.os do comos ti bles, rcYquc estos fié,"u~an 0:1 e l 
pdrrafo I II como autorizados a permanecer a biortos1 lo s dcringos so-
l amon-¡;o hast.a 10. s 1 2 de l día; · 
b ) Cambi o.r la designa.c:i6n c1 o "me rcados do locho " por l a c1 e 110 sta.:.. 
bl ocir.ücntos o puestos pa.ro. e1 oxpcnc1io do locho", qu o es más co.::. 
rrocta; 
c ) Incl uir • como ostablccimiontos que dobon g_llJdar uY:entos do la o­
bHgaci6n ocm:x del ciorro , l as o.goncias do bici0l::)tc,s , porque su ne­
gocio so rolaciona con un deporte quo so ejercita , p reci samente con 
mes fro'.:luoncia en l os dí a s y horas no l aborabl es . 
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Er .. lo. parte f ina l élo este r árrafo se sugie .L -.; sustitui r l a frase 
11 cu.Qlosqu.iora otros cstablecimjentos o servicios quo soan incluí .. 
cos OL l a onuneraci6n do este pá rrafo por decreto lol Podo1 Ejccu­
ti ;;ro", por lo. rodacci6n siguiente : " 'l:¡alosq_uiora otrcs ostaoleci­
P.J.iontos o servicios que por su natu:i;:· J.eza no deban suspender sus 
actividades, y que soan inc l uÍ dos on la enumeración do este pá ­
rrafo por docroto dol Podar Ej ocu ti vo ". Do c;sta manara l a lGY' mis­
mo. clotormina al motj_ vo gonoral nocGsario para que so pueda. con­
sidbrar a otros establecimientos exentos de la obliGaci6n do cie­
rro . 

La. Comisiór. opina que dogo suprir:nrse ol artícul o 20 . col p r o­
yecto , rorquc seria. inconstitucional , y a l a voz trastOT ' ~dora de 
la buon8. o._plicaci6n do la loJ la dologacion ce faculta1c propia­
mente lo gislo.tivas quo dicho artículo contiene . Considera la Co­
misión quo la roglamonto.ciÓn debo quodur , como lo ostabl oco la 
Constitución dol E ~t~do , confiada al PodGr Ejecutivo , ~lion la ha­
rá dentro ao lo.s n.).,:r.,as 1:·oneralos que le. misr:10. l ey t raza . 

Entiendo la Comisién que en ro.z6n do l as condic icnos espoci a -
103 e.o la vida cam1.,c ,tro , os prudonto exc l uir de la oblieaci6n do 
cierro l o s pequeños esta.blocimiontos radicados en secciones rura­
l es . En esto seguimos ol ejempl o t razado por la ley númoro gzg so br~ 
sobre Jorno.da do Tro.ba.j o Comoroial o I11d1:..strio 1. , quo los exc luye 
0:x:plÍci ta.monto do e: alcnr:.c0 . Y paro. quo eso s osto.bl ocimi 1tos 
i10 rueden un condiciones do hacer una compet".)ncia por judicial a lns 
rQdico.dcs en centros de ~oblación, se estipulo. Q~C l a d~s:posici6: 
r"'-.;omcndada sólo favore zca a l os quo estén si t• "dos a rli stancia su­
í'icicnte de cual quier ciudad , vil:!..a , pobl ado , caserío o bo.toy, 
a juicio del Poder Ejccuti vo . So so o.coge er, e rocorr:onC:ación, al· 
a rt!cuilio corrospondionte vendrá a ocupo.r al l u.~r dol artícul o 20 . 
dol proyecto , cuyo. supresión so ha r ocomertdaJo mn s arriba , 

En ol artícul o 5o . so debo supri r.-{ r l o. roí'cr0.1cio. a las ordena n­
zas nunicipalos, do acuerdo con el c _tcrio ~1stontado JU por la 
Cor.:i sión respecto do la suprosi on de l c.rtículo 20 . .ü 00.nbi o debe 
consignarse que l as mismas penas aplicables por viv.La.ci6n de la ley, 
l o xan tambiór. :poro. las infracciones d o los ro r·lar.ent os que fueren 
Jic ta.dos para su ojocnción . 

P ara. desvanocor toda dudo. rospocto do 1~ aplicaci ón l cra]o la y 
conct..i.rronto ce la Lay sobro Jornada Comcrc.i. .J o Ináust_·· e L ~ ctuo.1-
r:,entw vigente , y del proyecto al cual so rc:r.:.0·.:- J ')Sto Ir , la 
Co~ i si én su¿i oro l o o.di c i ' .~ .:.:e J.n c.rtí cul0 -=.t,:.. ., L 1 , ~ ..,_1. ~ '7.. do 
modo oxproso y claro , que vendría. :J sc:r- e:.. .... rt:i:: culo ?o c'!cl p1·cycc ~o .. 

Paro. condensar t 'las las observaciones 1uc quoO.an a1_.;t ~ a-.:t.s , :.a 
Comisi6n hu rcdo.cto..:o ol i.,royecto que so o._1c..-_o. o. os \O ILforric- y q_u 
somo to o. l a Consideración do lo. Cdmo.ra e 

Croo así l a Cor.ii S.i. t)!l ho. ber do.do fi al cumpJ.iP:ücnto o.J. mande.to q-....c 
le Lo. sido confí o.do , 

H. Cruz Ayo.la . 
Prosidonto , 

1.odosto E . Díaz, 
Vocal . 

.l:..gust~ n Ari sty, 
Vicoi:,ro:3'.::.ento . 

R. Emilio Jimónoz , 
Secretario. 

Carlos J,.;: ri an() !.1 .... oz 
Vocal . 

Francisco Aug , Cordero . 
Vocal . 
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lL lD NGRBSO HACIO NA.L 

Zn No1ilire de l a RopJbli ca 

co:.:31Di-1Li-!.i:JDO que uno de los a l t os propÓsi tos persegui dos por 

el Partido Doninicano , bajo l a ins]iiaciÓn Jatri6tica del Benefac­

tor de l a Patria , General í si no :Or . Rafael L. Tru ji l l.o i-.:;o l i na , o s 

01 rn.e jor a.:.lient o de las COildici ones sociales de lo::; hombres de tra­

bajo y de:: obtener para ellos, por to dos l 0s me di os al alcunce de 

la Ad.i.:..Lnj_straciÓn PtÍ.bl i ca , un nejor y más a l.t o nive l füi vj_da ; 

co:.·SIDERA:\TDO r.:.ue el descanso ininter rumpid.o de veinticuatro 

horas después de seis d í as de trabajo se o,.tiom, más fructuosa y 

fáci l nente el dí a ao.:üngo , tal como l o prevé la Ley no . 929 de fo ­

cha 24 de: junio de 1905 , sin ocasionar con ello perjuicios a lu co­

ri1unldad ; 

r,0~ YSIDJRANDO qlJ.e c.,racias a la Sc,.bia previsj_5n del 1snefacto:c 

de la Patria , puede ah.ora íntroduci rse en eJ. ·)aÍs de nodo unifor-• 

ri1e , aunque (.~radual , - teniendo en cu.en. ta el grado d.e o:cga1üzación 

soc i u.l de ca.da región-, e l descanso d.omin1cal , n fin de y_ue l os 

l10¡;br0s ele trabajo pucdw1 satisfacer sus J:::1inclinccl o' es reli gi o­

sas , social es , cul'i:;urales y po1í •ci c a.s , y obte 10r do ese .modo e l 

esparc i mio n t;o , i l ustración y recreo a q_uo son tan justa.ú13nte a ­

creedor-0s ; 

'.X' :mr D •. m.Al\J'DO que la l e gi s l ac i Ón r.1odoJ:.~:' ,;: 1 vS paÚ,63 uf•.:_, 9. .. 

vanzac"'t.os , al unÍGonJ con las teorías cons\~j":., .. l.:;.:.onalistas nás li · 

beralcs , 1tconsagra de r,1odo uná;.ür.iG , que l aL libortd.des inl10re.n· · 

tes a las personas deben ser lhütadas en l a rn.ca.idcJ. en qu.e esas li 

rili tacionc s son ne e esnri as para pro t,J6er la li ')e:r.tad d.e todos 11 , y 

especial nente cuando dichas lLiit.1ciones tienen por obje.,,> promo-• 

ver la salud del pueblo , 4.ue es ley suprena ; 

r r . 





1 lj NADO 

OJNSI;)1:R.L'ürDO c,.u e por di v e r sas c,.,.usas n ..:i se ha obt e ni do a ún e n 

la RopÚ'ulica. , d.0 un L10G.o 2,eneral y eficiente , tan e l evado pr op Ó-· 

si•co , que es práctica univo:cso.l en toda nación civi l izada ; 

VIS'.t.\~ l o. menc i onada Ley No . 929 de fe cha 24 d o jun i o de 1 935 . 

F....~ .J.1..00 L.t1. SI GU U l\i'T .d: L .rJ : 
D:;E .0..:3G.nJ..~SU lL uII CAL .'! 01 -1:RR:¿ .JJ E.S .. ~..c1,BI.,.il: cn:IEJ'.1'1.1 OS : 

Ar t . 1. - :J:l descanso ilün·~errumpido ele 2-<1. horas esti pul a do en 

el ,.,_rtí cul o 4 d0 l a Ley nÚmE:ro 929 sobre ¡¡Jornada c omerci a l e In·• 

G.ustr-ial 11 de fecha 24 ele juni o ú.O 1 935 , l e será concedido a los e 

m1p l eados y jorna.l ero:.. de todos l os establ c0imi61Ycos comerciales 

industri c:i.l es y fabriles , fact or í as , t al leres y otros e s tabl ec i ­

tilientos o sitios de trabajo de nutural0za c.1. .ilo ..J. , e l do;üngo , 

durante el mal éstos no abri rán sus )Ucrtas al público y susp8n-• 

do:cán sus activido.des , salvo las e::cei oi oncs r:-1ás ad.elai.1·~-.; ')rcvis-

Párro.fo I . - Los ostabl eoií:lien·cos antes enn;1:3rados deberán ce-

rrar ~us pu0rtas y suspendar todd actividad a lad seis pacado 

,,1eridiu.no on los días laborabl es . So exceptúan a.e GS"Cct disposie~ 

ción l éls b.:.1.rberías y los cs·cabl0cií.li0ntos de ventc.t de i;1'ov i s i o­

nos al C:.etalle , los cual es pcxlrán pennuncoer abi(:,rtos al públi ­

co on i.ialtc,s C:Ías hcJ.s·ca l as nuev0 pasa(o 1¡1,.;.~idi<lno . 

Pár-rafo II .- Los e~:;-cabl ecirni0ntos de v~nta <le proviGion3s al 

detal le podrán por1,1a.i.1ccer abiertos los do;ünc_os y dL1s de iiost a 

PP<i:i.'ro.fo I II .- Los mcrcc1cios p111Jl icoG Q ~·:'-'- J., venta de c"':rne2 
, . , pcscudo , avos , l o ¡_ umbros , frutos del 1;a1s y L.i.s o&.rn..!.ccr1 .:i.s , po-

I I b 1 , " "L , ' ' P.nrafo IV . - Los sa ado s , y a v1 sp0ra o.e . os a1ns e e=; f iesta 

enumerados en el art í cul o primero e: l a l e¡ número 12'76 1 de l 13 

r r. 





el-: a.lJril d".., 1937 , los estableoi lientos d.G ventc:.1 a-7.. él.etc1ll8 ele 

/ .. , , ~ 1 "1c:rc~ l!1c1a.s poc,.ra 1 p0,r .. 1u.necJr c1bif.r tos c.ü publico 11ast<..l as nue -

Vv !: .Sc..l.Ó.O d., r1diano, y LJ.S i)<..t rb,;ricJ.S .h.J.Stél. l e.s i::loc3 d8 lcl. no-

lisos f),H'-' abrir a o ualQuie r hor , .. l.,s 0s·~ableci 0üontos 011ur.1era­

é:.os aJ1c0riora0n:c3 los do,linsos y ctL1s de 1·.?stu, Gn cdsos do 

(~'-rLd01Yco interés público , o cuando sec1 11E.;ces0.rio pct:céJ. evitar 

i_)Grjuicios . - .~s\;os porn.isos , cuc1ndo no sean f:1nélu.dos en 111oti ­

vos ~::; evi::l.•::-:nte interís pÚ')lico, serán oto1 ,.c.J.G.os ,,10d1<--mt0 el 

l)v...,o 6.e un h1pue sto no 1i10nor clo cinco pesos ni .. 1ayor c1o cin­

cuenta por cada día , c.1u.e será fijado éLe actJ.erdo con LJ.. irnpor­

tanci a del est-..:.blacLliE.nto segÚü la tarifa q_ue p:cepa.re el Po-

(.::.sr ~jecut.'..vo, 
, 

y ._ue so pag(;\:r·a ea sel los 6.0 ren ;:;as in1.,ernas 

él:_1l.ic<.1d.os a la s01icitud ~ ~n lo.s co;·,llJ.nes , Jn casos .:1) ure:.;on-

ci a , los perrü sos pocl::cán sor concedidos por 1 os SÍndi cos , uni -

de:,l ..:rc1.1Jajo , :ceniticndo a ésto L solicitud cc,.cr-Jsr_:.ond.iento • 

. ~n 1 os casos ele infra-cc iÓn a 1:3. s di sp osL;ione s del p rcson­

tr: drtículo , ader,1-'.í.s d0 las sanciones prevista., en el art ículo 

:xi0 , ..... l j_nfractor será condenado al j_)ae,o c,,J,_ ir1,ue sto c,¡_u e ha­

bría debido P~car . 

Párrafo VI . -· Las clisposioionos ccrnsü&nJ.das con respecto a 

l os clorüngo s se aplicarán i~u t.Ü -1 jrl:, ~ a los 0.Í ...1. .3 ele :í.'i esta onu­

n,::caJo sen el artículo prL.i.ero d.., la Le.r ·.r·1r:10 ro 1278 , e.e fJcha 

l o d ..... abri l de 1967 . 

Párrafo VI I . - Pc1rcl qu s se puoc'l.u.r. t0nc r .J.bio r·co.s unc1. o 
I 

i~lO.G 

9u~rtus en los d:Í...:s y noru.s prolübidos por -.:st..1 l ey , en los ca-­

sos on q_ue el dueño a.el ostablecLniento viva. 00 11 su :2c1.nilia 

en el Llis1;1O edificio , so pondrán bart.Lnd.illéJ.s , nar,1paras , 1c ji-

rr . 
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llas o cual quier separaci Ón que, a satisfacción del Departamen­

to de Rentas Internas, incomunique el público con el Departa­

mento de ventas. 

Párrafo VIII.- Desde el día veinte de diciembre de cada año 

hasta el día siete de enero del año subsiguiente, ambas fechas 

inc:W.sive, los establecimientos menciona.dos en el articulo pri­

mero de esta ley podrán permanecer abiertos al público para rea­

lizar sus operaciones en cualquier hora del dia y de la noche, 

sujetándose a lo esti pulado en 1 a Ley número 929 de fecha 24 

de junio de 1935. 

Párrafo IX.- Se exceptúan de las p rohibiciones contenidas en 

la presente ley: cafés, restaurantes, hoteles, teatros, casinos, 

clubs, centros de recreo, establecimientos o puestos para el 

expendio de leche, mataderos, dispensarios, clínicas, a gencias 

marítimas, agencias de bicicletas, agencias funerarias, impren­

tas, panaderias, plantas eléctricas, puestos y fábricas de hie­

lo, farmacias, empresas de transporte en general, establecimien­

tos de expendio de gasolina y cualesquiera otros establecimien­

tos o servicios g1e por su naturaleza no deban suspender sus ac­

tividades, y que sean incluÍdos en la enwneración de este párra­

fo por decreto del Poder E jecutivo. 

Art. 2.- Las disposiciones relativas al cierre de estableci­

mientos en determinados días y boras no son aplicables a las la­

bores agrícolas ni a los establecimientos radicados en secciones 

rural.es a distancia suficiente de cualquier ciudad, villa, pobla­

do, caserío o batey para que no cause competencia perjudicial, a 

juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 3.- Es nula de pleno derecho toda convención contraria 

a las disposi cienes de la presente ley o tendiente a eludir o a 

modi f1 car su aplic ac i6n. 

rr. 
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_.,_rt . 4 .- Cunlqulo.r: porf,0no. q_uo tongo. conoc~rni.onüo do m:o. 

. ~ . ' 1 di . . ... '""'-•l•,... l"" .... ; ., · .Lr;..1..r'.1C'!Cl0n a. ~~s sposi cion.8s ao .,.:.,t... .,;; , e,, -· ,n ... -

gc.ción dn danunc:i..::..rlc. c. 1-:-.s am,;orid~dc~ e -r:.pct.mtc::; .. 

, 
sorc.n pcnc.dc.R con 

o ~ b ".;.S p1n:..s , u juioi o dol juo z qu J conozo~ do lo. infrc.cci ón. 

L:::!.s iti'r=-..001 on...,s _ :::r O&:"uidr.s por c:lto l '"'. Plc:'.ló .. Í.'..! de:.. do-
, 

s·:c 

mi cilio o l'"'. rosid ~mc;i':'. rlol inf'ru.ct---1r; 
, 

./ ou::...rdo cst 1 no 

l . , 1 ~p i. cr .. :r: "'.. os edmi nis t-"- .... d .::r _; s , cor:mt<Js , r";prcccntru-:tcs () I r -

soros <no b•jo co. 'il..quio.r. cl0uomin1:1ci.Sn tonr; :r -"n J .. Hü1Ública. l..1 

di ro~ ci ' n do l os n1J t;or• ir-s • 
, 

Los rc.:.r..ei d:nt ns s .... r"'-11 c~stifr~dos d..., 

~'.cu0 rdo con 11.s roglns del dor0cho ..:1.~.l C( l"ilÚn • 

.hI't . 6 .- Cuando un inspoc .... ,n· , cc:anision.1.do o dologo.do do l e. 

Socro"'c·.ríu do Est-::do de E...f;:!.'ic111;ara , ndustric. y rrc.'.J2..jo o cual~ 

qui-:ir inspc.,ctor do Ronto.s 1nto:::no.s o o.g-:::1te del 0rd011 pÚ.bl jco , 

¡;u-.¡icrc c0nocinionto do u.'1r.·. inf r".cci Ór o l e. sorprondic · , lo-

ni st0ri 0 PÚblioo J.."'' • .:a. l os fin::.:s qnc proccc.nn • 

.n.:·t . 7 .- L:..s dis. osicionos do la. pre s ont o loy so a.plicc,rún 

sir. pcr juicio G.') l ·\s cont oni d ~s on ln L0y m:.11,)ro 929 sobro J , r ­

n1.dc. Comcr ciü o ,. clustri n.l , l'ts e;u:--.lco s) 11'':'....~t::. c:_on :.n "';;:,do su 

vlgor , 
, 

~- clob:Jr c.n curi1p l ir30 e;oncul'r0nt,,rr.8nto -::n t-:-dos los c .ses 

C!l cr..i.o son.n o.plicc..bl os . 

li.rt . 8 .- Es1,o. ley dorogn tou~ ley o p: •. rtc -:..J ley on l o quo 

ls s J • _,·:mt r::;.ri a. . 

DADA , ot c . o te . 

rr. 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- -~- - -

C01 SIDERA~DO que uno de los altos prop6sitos perseguil 

dos por el Partido Dominicano. bajo la insp1rac16n patr16 

tica del Benefac tor de la Patria , Generalísimo Dr. Rafael 

1 L. Trujillo ~olina. es el mejorailliento de las condiciones 

sociales de los hombres de trabajo y de obtener para ello, . 

por todos los medios al alcance de la Administración Pú­

blica. un mejor y más alto nivel de,vida; 

C.01\JS1DERA1~DO que el descanso ininterrumpido de veintil 

cuatro horas después de seis días de trabajo se obtiene 1 

mis fructuosa y ficilmente el din domingo, tal coillo lo pr~-

1 vé la le¡ número 929 de fecha 24 de junio de 1935 . sin o­

casionar con ello perjuicios a la comunidad; 

CONSIDBRANDO que gracias a la sabia previsi6n del Be- 1 

nefac tor de la Patria , puede ahora introducirse en el país¡ 

de modo uniforme. aunque gradual t -teniendo en cuenta el 

j grado de organizaci6n social de cada región-, el descanso 

dominical, a fin de que los hombres de trabajo puedan sa- , 

tisfacer sus i nclinaciones religiosas, sociales, cultura-
l 
les y políticas, y obtener de ese modo el esparcimiento, 

ilustración y recreo a que son tan justa~ente acreedores ¡ 

CO~SIDERAJDO que la legislac16n moderna en l~s paí ses 

más avanzados. al unísono con las teorías constitun~cionaJ 

listas m~s liberales. "consagra de modo unlnime . que las 
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l ibertades inherentes a l as personas deben ser limi tadas 

en la medida en que esas limitaciones son necesarias para 

proteger la libertad de todos «, y especialmanta cuando di­

chas linutaciones tienen por objeto promover la salud del 

pueblo , que es ley suprema; 

CONSIDEBAÑDO que por di versas causas no se ha obtenido 

aún en la República, de un modo general y eficiente, tan 

ele vado propósito, que es práctica universal en tod a nación 

civilizad a ~ 

VISTA la mencionada Ley número 929 de fecna 24 de junio 

de 1935, 

HA DADO LA SIJulE~~E LEY 

DE DESCANSO DO~l-ICAL Y CIERRE DE ESTABL~CI~IJclTOS ~ 

Art . 1.- El descanso ininterrumpido de veinticuatro 

horas estipulado en el artículo 4 de la Ley n.ú.nero 929 so­

bre. itJornada üomercial e Industrial" de fecha 24 de junio 

de 1935, le s er5. concedido a los empleados y jornaleros de 

todos los establecimientos comerciales, ind ustriales y fa­

briles, facto r1as , talleres y otros establecimientos o si­

tios de trabajo de naturaleza análoga, el domingo , durante 

el cual éstos no abrir~n sus puertas al público y suspende ­

r án sus actividades ~ salvo las excepciones más adelante pre ­

vis tas .. 

Pirrafo I.- Los establecimientos antes enu,ue r ados debe ­

rán cerrar sus puertas y suspender toda actividad a las seis 

pasado meridiano en los días laborables . Se exceptfian de es ­

ta disposición las barberias y los es t ablecinientos de venta 
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de pro visiones al detalle , los cuales podr~n permanecer 

abiertos al público en t ales dias hasta l as nueve pasado 

meridiano . 

Párrafo II . - Los establecimientos de ven ta de provisio­

nes a l detalle podr§n permanecer abiertos los domingos y 

dias de fie s t a hasta las diez de la mañana . 

Párrnfo III.- Los mercados públicos para la venta de 

carnes , pescado . aves , legumbres, frutos del pBis ~ y las 

carnicerias , podrán estar abiertos en esos días has t a las 

doce meridiano. 

Párrofor IV. - Los sábados , J la víspera de l os dí as de 

fiesta enumer ad os en el art5.culo primero de la Ley número 

1278 . del 13 de abril de 1937, los es t ablec i mi entos de v~n­

ta a l detalle de mercanc i as podrin pe r illanecer abiertos al 

público hasta las nueve pasado meridiano, y l as barb erías 

hasta las doce de l a noche . 

P6rrafo V.- El Departamen to del Trabajo podrá conceder 

permis os para abrir a cual quier hora los es t ableci1nientos 

enumerados ant eriormente l os domin~os y días de fiestas , en 

casos de evidente interés público, o cuando sea necesario 

para evitar per juicios . Es tos per misos . cuando no sean fun­

dados en motivos de eviden te interés pdbl ico, serfin otorga­

dos mediant e el pago de un impuesto no menor de cinco pesos 

ni ma¡or de cincuent a por cada día , que será fijad o de acuer­

do con l a importancia del es t ablecimien to seg6n la t arifa 

que prepar e el Pode r ~jecutivo. y que se pagar á en sellos 

de rentas internas aplicado$ a la solicitud . En l as comunes . 





CONGRESO NACIONAIA 

Ley de Descanso Doillinical y Uierre 
A S~TO: de Es tabl ecimient os . PAG. N o. 4 

en casos de urgenc i a , l os permisos podrán ser concedidos 

por lo!=i s í nd i c os municipales , quienes lo comunicarán inme ­

diatament e al Depar tamento del Trabajo . r emitiendo a €ste 

l a solicitud correspondiente . 

En los casos de infracci6n a las disposiciones del pre­

senta artículo, ademAs de las sanciones previstas en el ar­

ticulo 5, el infractor será condenudo al pago del impuesto 

que habría debido pagar . 

P~rrafo VI .- Lns disposiciones consignadas con resoec ­

to a los domingos se aplicar~n igualmente a los días de 

fiesta enumerados en el ar ticulo primero de la Le¡ nú1nero 

1278 , de fecha 13 de abril de 1937 . 

Párrafo VII.- Para que se puedan tener abiertas una o 

más puertas en los dias y horas prohibidos por esta ley , en 

los casos en cue el dueño del establecimiento viv1 con sñ 

fainilia en el mismo edificio, se pondrán barandillas, mam­

paras , rejillas o cualquier separación que t a satisfacción 

del Departamento de Rentas Internas , incomunique a l público 

con el departamento de ventns . 

Párraf o VI II.- Desde el dí'.3. veinte de dicie,nbre de cad8 

año hasta el día siete de enero del año subsi5 uiente , qmbas 

fechF:ts inclusive , los es t ableci mientos 1nenc1onndos en el ar ­

tículo primero de esta ley podr6n pernanecer abiertos al pd ­

bl ico para realizar sus operaciones en CU8lquier hora del 

dí a y de la noche , suje t ándose a lo estipulado en l a ley 

número 9~9 de fecha 24 de junio de l9j5 . 

Pár rafo IX.- Se e~ceptúan de las pron1b1c1ones contenidas 
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en la presente ley~ cafés , restaurqntes, hoteles , teatros, 

casinos , clubs, centros de recreo , establecimientos o pues­

tos para el expendio de leche , mataderos. dispensarios , clí ­

nicas, agencias marítimas, agencias de bicicletas, agencias 

funerarias , imprentas, panader ías, plantas eléctricas , pues ­

tos y fábricas de hielo , farmacias , empresas de transporte 

en general, establecimientos de expendio de gasolina y cua­

lesquiera otros establecimientos o servicios que por su na ­

turaleza no deban suspender sus actividades , J que sean in­

cluídos en la enumeraci6n de este párrafo por decreto del 

Poder hjecutivo . 

Art. 2.- Las disposicion_es relativas al cierre de esta­

blecimientos en determinados dí.as y horas no son aplicables 

a las labores agricolas ni a los establecimientos radicados 

en secciones rurales a distancia suficiente de cualquier 

ciudad, villa, poblado , caserio o batey para que no causen 

competencia perjudicial, a juicio del Poder Ejecutivo. 

Art . 3 .- Es nula de pleno derecho toda convenci6n con­

traria a l os disposiciones de la presente ley o tendiente 

a eludir o a modificar su aplicación . 

Ar t. 4. - Cualquier persona que tenga conocimiento de 

una infracción a las disposiciones de esta le¡ , está en la 

obligación de denunciarla o las autoridades competentes . 

Art. 5 .- Las violaciones a la pr esente ley o a los re-

5lamentos que fueren dictados para su ejecución , serán pe ­

nadas con multa de cinco a treint& pesos o prisión de cinco 
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a treinta díasp o ambas penas , a juicio del juez que conoz­

ca de la infracci6n. Las infracciones serán perseguidas por 

ante la alcaldía del domicilio o la residencia del infradtor; 

y cuando 6ste no sea persona física, la pena de prisión o 

la prisión compensatoria se nplicará a los administradores. 

gerentes, representantas o personas que ba j o cualquier de~ 

nominación tengan en la Rep~blica la dirección de los nego­

cios. Los reincidentes serán castigados de acuerdo con las 

re~las del derecho penal comdn. 

Art. 6. - Cuando un inspector, comisionado o delegad o de 

la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo 

o cualquier inspector de Ren t as Internas o agente del or­

den pdblico, tuviere conocimiento de una infracción o la 

sorprendiere, lev~ntarA el acta correspondiente y someteri 

el e:xpendiente al Ministerio Público para los fines q.ue pro­

cedan. 

Art. 7.- Las disposiciones de la presente ley se aplica­

r~n sin perjuicio de los contenidas en la ley nGmero 929 

sobre Jornada Comercial e Industrial, las cuales se mantie­

nen en todo su vigor , y deber~n cumplirse concurrenteillente 

en todos los casos en que sean aplicables. 

Art. 8.- Es ta ley deroga toda ley o parte de ley en lo 
~ 

que le sea contraria .. 

DADA en l a Sala de Sesionas de ln Cámaru de Diputados , 

en Ciud ad Trujillo,Distrito de Santo Domingo~Capital de la 

República Dominicana,a los treinta días del mes de noviem~re 
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del año mil novecientos treinta y nueve~ año 96 ° de la 

Independencia y 77º de la Restauración . 

SECRETARIOS ; 
A. Hoepelman 
Luis Sanchez A. 

PRESIDENTE: 
A. Pellerano Sardá . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , en Ci udad Tru­

jillo , Vis t rito de Santo Domingo, Capital de la República 

Dominicana, a los cuatro días del mes de diciembre del año 

mil novecientos treinta y nueve, año 96 de la Independencia 

y 77 de la Restauraci6n . 

nr. 
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países ás ovnnzn~ s , ol unlsoho con las -cor1as constitu­
cionnlistns és libernles, consa rn de odo u ~ni e, que 

los libert des inherentes a las personas deben ser 1· ita­

das n ln edidJ ea que es~s li ·ta iones son ec~sorins 

para proteger lo lihertad a todos , y especial ente cu n ... 

do dichas li itaciones t4enen por objeto pro over lo solud 

del pueblo, qQe es le supre n; 

CO DERf! DO que por di ersas cousas .o se ho 

obtenido ún €n 1~ le ~blice , e un do gener 1 y eficien-

te , t n el,vndo propOsito , que es pr;ctica oniversal en to­

a n ci~n ci 11iliz d ; 

V S'l' l 

junio de 1935, 

enciono ,r. Le3 929 de fe 

BA DADO SI OIErT L:GY : 

24 de 

.rt. 1. - 1 desconso · inte r p o de .4 hor s 

estipulodo en el rt. 4 el ley 929 ·obr Jornada de 

,racnj() o c:rci 1 él a us 'i.i" ial n d ~ f ec a 24 e junio e 

1935, les rG c oncedido a los e plea s jorn~leros e to-
dos los establecí ientos ind tri les , co erc~nlcs y f bri­

lct , stobleci es en la Rep' b ica, sl din domin o,durn te 

el cual d · e os estnbleci ientos no n·brir ' n s puer t sal 

público, s lv el e so previsto en el párrafo V e es ve ar­

L1~ulo, lns exccpcionc3 .~s odel,nte estvblecidos en es t a 

l e lis disposicio es dict dos , ~ed· nte )rdenonz s , por 

l os yunta i entos el Consejo d inistrntivo del istrito 

de Santo Do inga , en sus j urisdicciones . 
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1rrafo r.- L0s establecimientos in ustriales , 

comerciol-0s y fob r i)es a que se refiere el rt . 1°, cerra­

rán sus puertas e las se·s pesado er1diano en los días 

labor bles y obser ar·. ias or s d~ cierre 

das. salvo que an ordenanza unicip 1 icto· 

encio a­

e cuerdo 

con lo establecido en el art1 :ilo segundo de est ley, is­

pon.P: otra"' horen . Se except:ion e e t.a disposici6n 1 s 

barb€rlos , 1 s far.~ci s y 1◊6 estableci ientos de detalle 

de pro visiO'.l.es . l s ou ... lc& po:3rll.n peri tmecer abier Los nl 

,:blico en tales d1os con sujeción a lo prev s to en l a 

Ley t~~ . 929. sobre Jornnd s d- ·r b jo, h s l 

pasado eiºdiano, hora en que · eb r'n cerr r sus puertas . 

Párrafo Il . - Les establcci ient s e detalle de 

provisiones podr abrir sus puertas los di os do in os . 

basa las diez de lo ñana . 

Párr .1.fo III . - los merca s públic s para le ven­

t d e rnes , p se ~os . ~ve . lacumbr~s , fruto~ el país , y 

las carnicerins, pcclr - ~otar abier os en éS#s dins asta 

1 s doce mcridi no . 

~ rr o . • - L s díns s'bndos l a v!spera de 

tod día de fi~sta le._ l , los eRt bj ci ientos de . tal] e 

de me csnci s de prov'siones l s f r ~cias , por ' 

psr ·anecer b·er~o al p~blico h st 1 s iez 

diano. y las b rberí s he~ ~~ l as doce de 1 

s do meri-

oc e . 

' rre.fo v.- ... ara que los pa _ro!lcs , d e-os , s cios , 

ad inis tr áores , eren te~ cualquier persona ue t en a en 
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la Re~OtLic , ~njo cunlqui er det~ inac·Gn, la direociGn de 

los negocios en el 1 · ui er estableoi iento de 1 s menciona­

dos en el Art . 1~ 1 e esto 1~y, o sus fa.íliares o pernonas 

de confiEiZlZ . u otr n individu s n osolnriados , puc l n.1 

pf.€S ar pe1 sonolmente servicios 1 úblico, o e fe.e tu r 

oper cioncs comerciales ·e cualquier close9 o realiznr 

trabajos de cualquier 1nd01" , cxce to lo"' de organizílc.:ún 

li.üniezo. , en los ismoso durante el d1n domin o o fuern 

<l e las noras señal adas por fl~t'l 1€.Y , deber p gnr l per­

sonn moral o f::sico propietati~ iieJ est b] ec· .. iento , un 

impuesto de · a ten te icional ~e Cf . 1 {quinientos pesoq) 

o~eda de curso legal , pa6 ade~ s se str le~ 0 ~ con es­

t r icta - uj eción a l ns estipulociones de ln te <le atentes , 

uno o r--,,. 
en los dI-0s y hor s prohibi·os en eatn 

leyr en los casos en que el dueño del ostabl~cimie1s.to vi va 

con su fami lia en el . is .1 o eii1 f icd.o , ~e ponr1 r ~!l bar ndillas , 

a pnrnt. . r eji ll!\n r.J cual qu i a r. sepnroc.ión qU(l , !l ~atisfac­

c i ú.a de l Departn enlo de Ren t as lntcrnns 9 inco. ni ue "l 

p6blic o con e l depnrt mento ·e v:~taa . 

Párrofo VII . - esde el ar veinLo e d·cienbre de· 

cad a~o h sta el dJa s i ete do enero el afie s1bc i niente. · 

ombas fc ct~s in..) lusi 1J tJ , l os e t.- b1eciml entos men\.,,1 onndo s 

en el At t . l " Jt e stu l ey p d 1 (1. per an6ce r ab i er t os ril 

p~blico or r cclizDr sus oper cionea s~ les en cu l q ier 

<lQ~n del din y de l a ocle , su jet5ndose n lo c<ti pulad 
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en la lc.J N° :> .... .: e fccl1a 2~ de junio de 1935 . 

- -- .r. VII "" t ~ rarraro - .- ~e excer ¡r~ de las pro . ib cienes con-

enidas en la pro~ente ley: c~fé . rcst urantes , hot0 les , 

test.re: , Josinos , clu'bsi) centros de recreo , nercados de co­

mcst~bles y de leche , otoderos , dispens1rio , cl1n~cas . 

ríos , plantas Ll~cvricas , puestos fáuricas de ielo , far -

, .. acio~ , e presas de tront,por te en ben(;r - i , es tnbleci ,ien t. s 

de expendio <le nsolina J cuolesquiera otros estableci ien­

tos o servicios que sean incl 1dos e. la en eración de es­

te pórrafo por Decretos el Po ec je~utivo . 

.hrt . el () sejo Adni istroti-

vo del Distrito de Santo Do i 0 0 , cuan o dict~n ore anzas 

e1 virt~d de esta ley podrán : ( ) re~lnnentar el dercanso 

dominical de los edple~dos y jorn lcros ·e lo~ estableci ­

mientos industri~les , comor~io1es s fubrjles enc:.ona<los en 

el In . 1 - do esto le. , Y f1j~ r un horsri.o pnr· el cierre de 

1 s e:stnbleci ientc1s , teiuendo en cUt.nta 1 s decesi adc.r , 

ex encios s costumbres de :ada local~dnd ; (b) cxcluJr sec­

ciones ru1nld, o portes de ~stas con el fin de conciliar 

lns ntcenidadEis 1 cales c~n el espí1 · tu c1€. e;;sto ley y de 13 

ley de Jornadas de Trebojo , pora ~acer J ~~ eficoz lo pro,G ­

si os de bien eneral que ambas le,1es persi uen . Pnra ser 

ejecuto i ias lno ordenanzas que dicten lo:3 ./\y1nta ,ientos o 

el vo .. sejo l\d 11nistrativo del DistrJ.to do Sa1.to Do,ni.
0

0 , e ­

be 1n ser previ mente prohnd~s por ecretos el Po er Eje­

cutí ve . 
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1ns i fra :ciones n l&s ~r enanzas que ic te .. 1 lus \yun-

ta. ·entos o el Consejo Administrutivo el Di trito d nto 

.o .. in o, en virt.ud e ~ste nrtí~ulc . se cas ti arún con las 

is os penas q~o lo presentt ley est blec • 

En tales ordenanzas . e per , no se podr{t ~tori~ r el 

trabajo de los e·t~bleci ientos urbanos . n los d1os domin­

gos . despues de las 12 er"diano . 

J\rt. . - s nulia de pl I!~ d echo toda convenc· ón con-

trnrio u las d · oposicion s de 1n presJntG leJ 

eludir o a o ificar su apli a 'n . 

tend nle t4 

Art. ~. - unlquiera pe son ue tenga co~ ci ·ento de 

una infracción n las di~posicion~o de est ley, est~ en la 

oblige.c.i.ón de denu. cinrl a las a torid des coi pete tes . 

~ t . 5 . - tns violucitones a la prcsent. le y o los or-

dena zas oictada1 ~n virt 1 el ár t . s r' penodas con 

multo e ,inco o tre ... 1ta peson r. 

treinta díes ., o ombas penas , n ju.:.cio •3cl j ~z que ce 07.Ctt 

de a ~nfracc:On. Lns · nrracc·o es serán per e uid s por an­

te la alcaldía del do icil10 o la residc ,cia del infractor; 

y e a do éste ~.o soa pert, a f1sJ.c ~. la pe o de prisió o l n 

prisiGn compGnsat rin se apl"car a los n.:.s rnd r s , ge -

re es . r8presontn1tcs o pcrscms q1e Djo o~alquler deno i ­

noción te 1n en l!l Re (ib.J.ica la i.rección e los ne ..,..>ci ~s . 

Los reinci e, t0s se1 lin cos t.:. cdos e cu r o \jo.. las re lns 

.rt. 6 . - Cua o un s ecL r . c~4isio ado o deleg do 

de la Secretr'!r í n de Estr•do de .A ricultura , nd 1~ t t .LO y rabn-
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jo o cuolqu·er inspec or d~ P.ent.Els . nternos a en te de or-

den público, tuviere con ci ~ento de os rpr diere un in­

frnoción. levontn~5 el acta correspon ientc y s meter ' el 

pwd ' nte nl ini er: ~6blico p ra 1 s fines qu proce­

d n . 

/rrt . 7 . - Esoo ley di}rogo to a le o parte de lC:y n lo 

que lo sen ccntraria . -

Dc.1da efi la sola de . ses¡cnes de L Senado , e1 · 1dod Tru­

jillo, Distr.i.t~ d So, to .oau.n~> , Jopitnl e la República 

Do inic na, tt los catorce d1rs del tes de nu .. e brc d 1 a-o 

,il novecie os treintg y nueve: año 96 . de lo Independen­

cia y 71° e la Re~tourac·ó . 
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" . CO!:! GION BERMANENTE D .., C oi'IC IA 

!:'EL SEUADO DE U\ REPU.,LI"¡A 

I forme sobre l~ mocion 
d 1 Sen~dor Abelardo R • 
.lani ta estnblecie1.ao el 
desca~30 dominical de 
obrer .... , -t"''-· a1entes , r.tc .-

Señores Senadores : 

Ciudad TruJillo , 7 de noviembre de 1939 

Sn una de la2 sesiones posadas del Senodo , fue encomendado 

a esta Comision hacer un e~tudio y rendir un dictamen sobre la mocion 

present!l.da a este , .1 to Cuerpo por e l Senador Don /,be lardo R .. Nanita, ='º r 

medio de la cual se tiende a llegar a la ~otucion de una ley que est-­

blezca el descanso dominical para los obreros , dependientes y ~salaria­

dos en generul , con excepcion de aquel ~os que ,dCi:0rQf1.e;:J::rt$sa:::c; i!!JII 21s ~ l 

(J<t<Z,<l,1.,t,,;;:a~ ◄ ¡<f?zln! t,ae-<~ , c.1guen unn patente adicion 1 , y de aquel los 

que , siempre sujetnndose al sistema del~ 0 ~rnada de tra J de ocho 

horas . tengnn que prestar ser~1cios en establecimientos que , por su 

misma nutur~lcza y por mayor bensficio del publico 1 deban abrise los 

§._ J µ, ~ pw1to 1 r1::ci-30 que se hu pE.dido e"'clarecer a la Comision 

dE:. Ju ;ticiu> ... s e l de ~i..ber si l u reglo.nent..¡cion que propone la mocion 

del :e,~uvr . rnit~ se compad~ceria con el principio del lib~rt~d de 

trao~v~ ticulo 6 . inciso 2 de la :onstitucion dominicana . 

~uestr a conteatacion a ebta pregtnt • es que t~l reglument~­

ci0n ee posible , ~in níngun genero de dudas . 

Ve~mJs > a gr~ndes trazos , l as razones ~erentori ~s en que se 

fund~menta este criterio . 

A nuestro J~icio , el gran error que se ha comttido siempre 

en nuestro pnis ~l trutor de f i jar ln verdadero signif ic cion del 
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articu~o 6 , inciso 2 de 1~ C~nstituci0n dominicana , es qu~ sb. ~i l codo 

al interpretarlo un criterio esencialmente JUridico > cuando lo indicado es 

&plicar a su interpretacion un crtterio esencialmente sociologico e histo­

rico . 

La consagracion del principio de la liberted del trabaj o fue obra de la 
I /.sa mbl ea Nacional francesa , ,,oc o despue s de lo Revo luci on que derroco e l 

vieJo regimen en Francia . a fines del siglo XVIII . En Francia , antes de la 

Revolucion , no exi í~ la libertad del trabajo para todos los ciudadanos . Los 

industriale~ , comerciantes , artif1ces y artesanos en general , constitui n 

gremios cerrados y exclsuv~s , que se constituían y funcionaban en virtud de 

eutorizaciones del rey ~ Estos gremios eran hermetices y celosos de sus privi­

leg1~~ , no EJ~ban ingresar en su seno sino a los traba~~4ores de su ao-~-
I 

do y m!.. .tt: .• ian , dt.:ntro de el loa , Jerai..l i ~ 1 estr1ct .... s , todo lo cual 11~~0 ... 

creor un verd~dero mono~olio de cudu cuXse dL tr~b~Jo , &n f-vor d& grupos 
I 

limitcdos de ciudad~nos o subditos , c~Jo ae dec í a en aquell t&~:~s~·~s~;ij1ij7itr~~~ 

Ciertament~ , wn ios ulticos tiempos de la er~ pre- revolucioneria , hubo 

algunos notables e~tadistas en francia que tr-t~ron de uliviar ~~ t a situa-
, 

cien , lo mismo que de mitiear los odiosos privilegios feudales en general ;.,.v.>t ¡ 

como han tnatodo siempre de d~mostrarlo los criticas de 1~ Revol~cion fran­

C;~ • ?ero , el hecho es q' , ul producirse lu ,evolucion , existí an muchos de 

estos privilegios antidemocraticos y antieconomicos , ~ntre ellos los privi ­

legios de l trabo.JO • La ~r~n masn de la poblacion francesa , que en la e oc~ 

de la Revo lucion ascet.dÍ.. a unos veinticinco mi llenes de habi tant._s , :- ...tes 

Francia acababa de ser bosta Luis XIV l a mas prospera y , o ·lerosa nacion de j 
Euror , c"'recía del d€:recho de tr.:.t-..Jar libremei t.~ ~or lu i ·"~ •~ icioa , Lj 
de los gr e mi ~s ri v 1le giados por el re g i me r l . i:.u _ 1,,..........a<-0 • /4 ~ 

f ... ..n~ ,, 
or es t.:, , 1..._ando::. rEunio 1 .~amblea .. acio a l, 1.o ... :n ... o - ""''" l ., i v~r-

s~s reL1ones de :rnncia , en lon instr~cc1one~ ~ue dieron a sus representan -
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tes en los celebres "cuadernos de agravi os" • cons i g 1aron l a neces i dad de 

hacer ddsoparecer los gremi os y los rri vile ios de l trab~uo , de modo que 

cada cual , por el so l o hecho de se r hijo de Franc i , puaie r a apl i car s us 

facu l tades intelectuales y 1~ fue r za de sus bra~oe , a l a actividad l~bor i osa 

ue meJor '!'.li.siera , conforcte a su vocaci •1 1 .i su posi ci on o ~ su s i mpl e c e -
, 

pricbo - La .-.sumble"" cons ... gro el pr i nc i p io no en la Consti tuc ion , sino en una 

ley a.dJeti va: posterior a el l a ... Y ent o. et. .. ,. co•l'Jo en todos los casos similares , 

hast~ se fue demasiado ltj~8 , porque no ~010${0.sagro la liber tad del t raboJo 

y le industr~a , ino o,ut~ 1 oh~oi o los gremi os y asociaciones de obreros cunque 

solQ tuvieren una fin~lidad cooperativa y defensiva contr~ l us ti rani as de 

los patronos . Fue ne cesurio que tra1.scurr•ie r a c asi un siglo - h!'l.s t a el mini ste 

ria de ~aldeck- Rousseau en 1884- >ara devol ver a los gremios y asociac i ones 

de obreros y patronos la :ibertad de constituir~c t con fines mutualen y cul­

turales y pera luchar por ln armeni a e qt. 1 tu ti va entre el capi t ~ y e 1 t r ab"'j o . 

Tan vtvo eetaba siempre el recuerdo de los antiguos pr ivilegi os c ontra los 

cua l es arrem~t i o l a Pe- ~~c i on de 17 89 ••••• t 

• : 1unc c.. se intt:.rpre. tó ~ ra~-ic i u que el prinCii) i o de l a libertad del t r ub'-'j o 

significaba un:i príVJ.C1on par a e l ..... stado de l a fac ulta d de l egi s l &r .;obre e l 

~r~ h a cer r eflament a ciones ✓ rc~tricc iones c onvenient as . ~r lo ~ 

prop i os tra~~vQ or~s o para lu co l ectividad en general • . .illch~s c l ases de t r 

bojo quedaron reservados a l propio w 8 t ado , en form~ de monopolios . porrazo­

nes d~ orden publico o ele utili dad gcne.r .... l._ : .. uc~ l.( otrc\~ ,. fue.ron atribui c.' (~ 

por las leyes a deter~inadas cate.gorias de personns , tal a~ como l os trabaJos 

de indol e profesion-1 ~ como el del medico , de l fa r muceuti co t ~el abogado ~e l 

del corredor de bol s_ p otros muchos mne . 

~~ul ti t.ud de leyes extranJ eras y domi nican_s , i ipl i can, en el fondo , una l i ­

mi tac i on de la libertad del t rabajo . En gener_ , (usi todas las leyes envue l ­

ven algun gr ado de restriccion o cada~ . de las libertades c onsagradas por 

la :J:,n::,tituci J1 . .... e no ser ~s i ,. la l i bertad seria libe.rtillaJ e ; e l Congreso 

estaría de m;s y el ~ 5 tudo desapar c e- í , c o vi rtie.ndose la sociedad jur i d i -



camente organi;¿uda qua Vivimos en una sim1-le. e.glomeracion anarquista , y lo 

Constitucia~ , fuenta de armonía social y medio supramo de fecundacion JUridi -

P.ubo uno. gran sen te.neis en e 1 año 1926 c:ue , interpre ta.ndo 1 en al vid o de la 

higtori~) el principio de lu libertad del trabajo , upoderada al efecto por el 

fatal ~istema de instancia direct~ , ~~e esta blecía la Constitucion de 1924, 

1 invalido una ley que estebleciu el síste~a d~ cierre~ hora fijd de. los e.ata-

ble.cimientos , le; que , si en algunos de sus detalles podía ser defectuosa , en 

su proposito ~undament~l era excelente y con tit~í~ una conquista inaprecia­

ble para los 3sal3riados ► ~in entrar en ciertas inti~i d~des rtc~liares de la 

epoca en qua ee diÓ aque l la sente.1 cia ~porque pertenecen a l a histori~ r¿ciente 

que to 'os conoc ... n > diremos sirnFleme.nte que esa sentEI'lcia 1 ué un error judicial 

la:nent:..ble.. . .. :~a bie.n q~e la ley a que invc.l1dÓ ., lo que era cier·tamt;;nt~ incons­

titucional fue úquella sentencia tristemente celebre . 

~n vista de ests sentencia , la cuestion de La libertad del trabajo se hizo 

mat~ria d~ atenta conzider cion ~or todas las personas ilustradas . Ciertos 
1 

caracterizados orgcnos del~ prensa de la capital de la Republic~ c~~tribuye-

ron e h~cer luz sobre la materia , especialmente en los d í as que prect dieron a 

le reunion da la Asamblea Revisora de la Constitucion de 1929. 
Lres 

En la sesion del 12 de ,junio de 1929 de: esta. .. samb l ea ,, cuyos pormen.og figu-

ran en el Boletin de la J¡samblea que se publico despues , paginüs de lu 57 a. 

la 60 ~el constituyant~ Lic . Pedro Troncoso Sanchez pl....nte.ó claramente la 

cuestion y despues de una interesante discusion con los constuyentes ~ ddels . 

Bono y .. 1i l l e r" hiao consagr~1r en la Consti tucion~ en forma escri t a ,, l a ver ­

dadera signific~cion del p~incip i o da la libertad del t r abaj o ... La Gonstitu­

cion anterior a 19 - 9 , (lacia simplamente en su .... rtic ... l o 6 , inc i so 2. : 11 Se 

co .. sagran com~ 1nhertt.te.s ax l u ~ers ... mnlidad hu1nrula : La lib1:.r t "'d dEi. t r aba.Jo , 

de l.,;1 industrie y el comercio 11 ... Lt1. refo r ma :tdoptad!:. entonce.s ,, o. proposic i on 

del consti tuyante Trancoso S8 :1che.:i. , a~rego estn. palt1.bn:..s : 11En consecuencia. ,, 

queda prohibido el est~bltci1liento de monopolios" .. 
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He aqui algunas de las palabras qua dijo el constiuyent~ Troncoso San­

chez en apoyo de su reforma , palabras que no fuEron contrsriadas par ninguno 

de los consti tuyente.s , y que consti tuyPn , por to _to . la mas adecuada fuente de 

inter9retacion para el arti~ulo 6 > inciso~ de la Constitucion~ 

" Le "':nmi sion encan¡;ruda de rerc-t-r el Provecto, después de concluir 

su tra . 't' _ ne ordad o aport r una 

la g1:ner"'.1. .. uo de SU!:; tér□in .. . ~1ce el texto const1tucion1 l : ~ ~ 
del trabaJo , de la industria y del comercio' . \si y co o está QiL, dlteraci6n 

en el f oyecto , 1mp1de que se reglamenten el tra J.., , l!l industria y el comer­

cio y ye se he visto en el pa1s que eso ha dado mo~1vo a impedir ~u~ se dicten 

ciertas leyes que convienen a la generalidad , para la reglamentac15_ de esos 

~pectos de le actividad nacional . La refor~a que se propone es agregar un 

párrafo -:u- iga: 11 ~n consecuenc,..,;.1 , qusdn prohibido el establecimiento de 
,) 

onopoli º"' , porque ess fué la intención de 1 Const1 tuyente al consogro.r esa 

libertad del trab~j~ , 1~ industria y el comercio , tal como lo hiciernn en 

Francia .os revolucionarios de 17:~ . El Gnico Jl.,e~o de esa disposic ' es 

evitar &l est blecimiento de monopolio en la Rep6ol1ca . Por lo~ ' , el 

trabajo , la induRtrio y el comercio son sub~ceptibles de cualquiera regla­

c::ent!::.C $ que conven{!c. al interés general" . 

ti~'.) li::.ego el C.)nst1.tuye.nte r. 01coso anchez : 

"Ik sde el momento r1ue se pone que el úr .. ic o fin es evitar l o.; monopol i ot , 

t~!l otrc reg c.c-ntac ... ó. es permitida . .. ::>r e.,"' 1plo puede f,.:l,dCF .. JH!Y. vo l ver a 

ponerse en vi-orla EY De CI~RR~ . porque y~ eso no atenta a la libertad abso­

luta del trabaJo , y cu~lquiera otra ley co~o 1~ que sugiere el compañero 

Bon:'..· · 

greg5 tarde el mismo CJ ~tituyente : 

"Se trat_ de aclarar en la ~onut1tu~16_ ~l motivo que tuvo el Constitu­

yente ~re. establecer es~e principio , cut 1 ' u evitar el establecimiento de 

onopolios . Queda dicho clora~ente y t~do lo que no sea est~blecer monopolios 

en la República , en l'm.teria de trabaJo , industria y comercio , está permitid..> . 
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La refor.ma que propuso entonces el constituyente Troncoso Sanchez al 

ar:tic1H.ó 6 ... , inciso ¡¡:; fue aprobada ~ larga mayoría ror l a _,samblea ~,, 
• 

Revisora , al somet ~rla a votaci6n el ~residente de l a Asamblea , que 

lo era e 1 eminente jux isconsul to Lic . Porfirio Herreru , ae; tualmen te 

Pr~sid~nte de nuestro alto cu~rpo legislativo . 

Siendo tan claro el origen hi stór ic o de 1 pr 1I1cipio cona ti tuc ional de 

la libertad del traDaJO y tan claro igunlmeote el criterio del Cons­

tituyente dominicano que debatió ul timamente el sentido de este prin-­

cipio de nuestro derecho público positivo , no hay ninguna duda de que 

la oción del Senador don 1;be!.ardo .1 . No.n i t ... sometida a nuestro estudio 

y dictáraen , en virtud de la cusl se reglamenta de una ~anera benéfica 

y hu~anitaria el ejercicio del trabajo . és una moción estrictamente cons­

tituciona1.~!,411ngunu jurisdicción judicial consciente de su misión 

en el Estado , podr¡ JU 1Gs invalidarla ~l ser convertid~ en ley , 
,, 

a '"'.15. s 

de que el imprudente sistema de inval1daci6 •. general de las leyes , ·obrP 

la base de simples instancias que ho.bia consagrado la Constitución de 

19~4 . ya no existe p hoy las leyes solo pueden de clararse inconstitucionL.les 

ca.ando ellas surJen al debute Judicial W lit i¿ios entr e p~rtes deter­

min:ld s y aún en tal C.;;.so ll. 1nvd.lic.ac .... :'.:n solo puede referirse singulari­

zadamente al lit1bio ~specÍíico de que trate . 

ho scape a l conocimiento de 1~ Comisi6n que suscribe que algunas perso­

nas , sin haber estudiado o fondo esto. impor Lante materia de derecho públi­

co , hun dudado un tonto , ... unque en conversuciones po.rticulares 1 de la 

constitucionalidad de la moc16~ del Sen~dor hwnita , no obstante tener 

un crite-10 diferente en relación con otrns leyes para las cuales lo. misma 

duda sería. po8ible . Empero , como este pt.11to ha sido haf"!tante esclo.t ecido 

en la Prensa "'n estos mismos cJins , est¿¡ Comisión c::>nfía en que aún esus 

personas deben haber. evoluciono.do huelo. el criterio Justo y razonable . 
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INFORME FAVORABLE DE LA COMISION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y TRABA-

J"Q SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE "DESC.ANSO DOMINICAL". 

La Comisión que suscribe, después de haber estudiado detenida­

mente la moción del Senador Nanita,. sobre "DESCANSO DOMINICAL'' con­

sidera que es beneficiosa y por lo tanto rinde su informe favorable 

a la moción y os recomienda votar el mencionado proyecto de Ley de 

"DESCANSO DOMINICAL''. 

LA COMISION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y TRABA­

J"O: 

DR. • ONZ 
Secreta_;:;Le. 

! i,: 



Oiudfl<l ~ujillo, 
J)ia"';rito <le :1nnto Do:r'lin.go,· 

4 do <11.oimabro <le lvm>. 

Doctor Jucin1;o B. ::>eymulo 
llo:ior·iulo .i?roaiJ.,mt.e de ln HoJ)11blion 
Su Dcupacllo . .. 

Honora.l,lo S(!!ior :.">.roaidonta: 

.. Votudo ¡,or ar4baa Cdtla:i:ua tongo 

el honor ele roai tir n uat0<l pnru los tinos oonsti tuoio-

< • 

, , r 
no.lea al pro;lt)ci~o clo l~ir aooro D<3Boflntlo Dorlin1oal y Cie-

rre c1o :Botabloo :büontoa. 

Con nontiuiento ele ln. 110s nlta 'oon­

s1c1eruo16n y roopato anluclo n Ucl. r,my ntentwnente , 

ev. 

,. 

f ... ( 

Port!rio Ho1Teru, 
l.:>raai:lento deJ. nouatlo . 

o 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1 CC." I EA, DO oue uno e loo al tos propúsl. to perse u1. -

dos por l Pnrtido 0o.1nicnno , bajo la 1nsp1rnc16n patriót 

ica del Benef ctor de la Patrin, Gen rolísi Dr . of oel 1 

• Trujillo 01·na 1 es el ejoraill_ento de las condicione s 
! 
1 sociales de los ho bres de trobojo y de obtener para ello~ . 
1 

por todos los .edios al nloance de lo Ad ~nistración Pú-

blica t un mejor y múa lto nivel de,vido ; 

~ DO que el desco.us in1nterru p"do de veint· 't 

cuatr ,oras después de seis dlas de trabaJo s . obt101 

· s fructuoso y r · c'lJente el día do in o, tol co o lo pr ~ 

vé 1 le núaero 9~9 ' e fecha~ de junio de 1J~5, sin o­

casionar con ello perjuic'os o loco, nidad; 

, DO que rac10s o lo sab·a prcv s:ón del Be ­

ne actor e lo Patria , puedo atoro introducirse en el pn ' i 

de do un1for ~ . aunq e rnd~pl . - t~ iend e . cuent3 1 
J , 

roda de r nnizoc"ón social de cado re iún- , el descanso 

do nic 1, a f n de que 1 s ho.bres de tr b jo pue~ ns -

t1sfacer sus incl1nac1o~es rell iosns . soc les , cultuTa­

les pol1t cas , y obtener de ese odo el espnrc , e o, 

11 s traci n recre a q~e son tan justa ente acr edores . 

la le islo 1.6n . od e rno en l os paí ses 

' a vanz dos , 1 un: sono con los ieorío consl1tunac1on ~ 

l1at s m' s liberales . nconso ro de ~odo un ~nime , q~e las 
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1_bertndcs inherentes o las per~onns deben ser li .itados 

en la ned.1.da en que esas li · tacioncs s n .• eecsarias poro 

prote0 er la libertad de todos , ·spec1ul e ~e cuondo i-

el as l1a1u. t~cione s tienen por objeto pro over lo solud el 

pueblo , que ~s ley supremo; 

CO ·s1DER/i.'DO que por di versas cnusas n se ha bte .. idc 

ntín en la hcpúbl.t.C • de un odo cnero.l y eficiente , tan 

elevado propósito . que es prúc ... 1ca u J.Versal en t d nac · ón 

civil ·.zeda ; 

VISTA la mencionndo ley núme1~0 9G"9 de fech 24 e junio 

Art . 1.- El descanso ininterru pido de ve1 t1cuatro 

boros eatipulodo en el articulo 4 de la Ley na ero 9·9 so­

re ªJornndn ~~ nercin l e ndustriol de fecL ~4 de junio 

de 13..,5, le será concedido a los e npleados y jor w ler s de 

t dos los establee .ientos co.er~1alcs, id s trLalcs y fa-

btiles, foctor1as , t 3llcres t res ostableci 1entos o sí-

ti s de trabajo le nnturaleza anAlogn , el do~inu , d co e 

el. cual éstos no nbr irán sos puertos nl públ.J..co y suspe e ­

r~.1 sus oct111idades , salvo les e~ cepciones .~s ndcl ttE1 pro ­

vistos . 

Pá rrofo . - Los ent bleci~:e tos antes 1.u.crud s debe ­

r~n cer •r sus puer tas y susp nder t o oct1v1dad a las seis 

pusa.do .1{;r1dío. o en los ll •)n 1 bor 'bles . S ·. e cep túan de co ­

to d1.spos1c.t,jn lts b.orbc, 11~ ./ los estuhlec.1.11ientos oc venta 
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cal y erre 
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ue pr v1r.üones l detalle , los cuales podr"n per1,anecer 

ob ertos al p{.blic en t les dlas tosta l · s ntevc pos d 

r diano . 

?árrofo . - Los estnbleci 1entos e vent de provisio-

nes al detolle podr#n per gnecer abiertos los do i os¡ 

d1as de fie~ta asta los dlez cle ln anna . 

órrufG l!l . - Los e·rcndos p(ib icos pora la ven a oe 

car es , pescado , aves , le Q bres, frut s del poís , y las 

corn~ccr1as , podr~ est r abiertos en ecos di s as los 

_;;,rof r v.- Los súb dos , y lo víspera 

f ie; s to enu ,era s en el artí.culo pr a1t.ro de 

1. ... 78 , del lZ de abr l de l ;;7 , los en tableci 

to 1 detalle d. ercancias p drií por nec 

p1blico asto las nueve posado er Oia o, 

usta las doce de 1 noche . 
1 

de los d1as d~ 

la Ley nú r 

ent s de V n -

r ab ... er 08 al 

las barbor1os 

~rr ,o . - l Departa~e to del Trabajo pod ~; co ce er 

per ni sos para abrir a cuolqui"' r oro l s e~ t ·b lec . en tos 

enu erados anteri rie te 1 s d 1. s J d!as de f·est s , e 

cos s d ev1deri.te interés público, ~~ cuando aaa 

por eví r per.juicios . Estos per isos , e 1ordo no se n fun-

d dos en oti vos e evide te ter¿s públ • s . ,. 
- C \.DUú -

dos ed1onte el p o de un . pues to no 11e r de cinc pesos 

ni OJO?' de e ne ntn p r coda dí ' q e s r 
, 

f ,indo de acuer-

do o lo i porta ci del ostableci e to la nr f .. 

que prep re el dar ""je U tl VO , que se p orli en sellos 

de ron s ínter.os apl·c dos a l sol.le· tt1d . n les vO uner , 
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e cosos de r encía , los per sos podr ' ser co ccd dos 

por 1 s s 1n icos unicip les , qu es loco 

d t nte l e rt ento del 1rnbnjo , re itiendo a ~ste 

l s 11.c ud corres p die te . 

. los cosos de fr cci6n o lo d sp s ciones del pre-

s artí culo , de s de las sonc10 es previs sen el or-

1cal 5 , el i frac or será e nden do al po o del~ puesto 

que br1a ebi e po nr . 

!"rafa VI . - Lo· 'is .osiclones ~ con re e c -

to al s o: gos se pl ~c r'n u 1 ente lo i s e 

f e ta e u s en el rtí<:ulo pr1 .ero de l 1€., 
, 
ª" er 

1:1a. de fec l ~ , 
e abril de 133 • 

? ... rrnfo V . r Q e se pue" n tei.;.er b1er .. s • 8 

1's pu.ertos en los 1as 1or ns prohlbi ,on ,r sta le,; , c.1.~ 

los e sos e 

fa ilia en el .~s. e ificio, 1 n 111 s , n -

pnrns , rejilles o cun]quier sep r ci6 qu , sot s . occ 6n 

del Dep r c~to ~ entaG _n er ns , i nc un el púb 

co el depor a ,.e. o de ve .s . 

rrafo VII Des el d í.o ve 
. 
nte de ic . e .. bre .- e e e 

o as t a el dí . ete de el .. u· en te , b .s s e ero o SUUSl 

fec as incl .si ve , los enta leci ie tos encio dos e el ;f-

, 
lo ero de estn le podr ' n per rtvs pú -J.C pr1. n ecer l 

blico par o r e_ liz r sus operaci nes e caolq r or del 

din de 1 oc e , ~ujet .. n ose a lo es ti al en ley 

níi ro e fec n 4 junio e l 5 . 
., rrafo IX. - ... e e ce t( an de los pr 1c o es co~ 1d s 





' CONGRESO NACIONAL 
Le de Oc sen 1lS.:> '1.> .1.1 .... .1cal J .... .1.e rre 
de .,s tab leci ien tor; . ' 5 

P A G . N o . 

en la presente lo¡: caf~s , iest urantes , hoteles , tea r s , 

casinos , clubs , cen~ros de recreo , estobleci ·entos o pues­

tos par el e~pendio de leche , uta<leros , dispensariot , clí-

fu.ernr ns , i prentas , pa.o erí s , plantos eléc~ricas ,pues­

tos y fñbr:cos de hielo , far ocios , e presno de transporte 

en e.eral , estnble · ientos de expe dio de gasol~na cu -

lesquiera otros establecí .ientos o servici s que por su na­

turaleza n deb~n susp nder sus nct1v1dades , y que sean in­

cluídos en la enumsración de ~ste pál· •afo por decreto del 

Poder ~Ji.~.2ti vo . 

Art . 2 . - Las disposicioaec rela 1vas al cierre de esla­

bleci .... ientos en deter i!Hldon <lios y horas no son npl1cablcs 

al s labores ngr1col s ni~ lo~ establecimientos r .a os 

en secciones ruraler, e dist ncin suf ciente d cualqu er 
I 

c_adod , v·11n , pobla(J , enseri o o bate pnra que no causen 

e~ pctencie perjud~cial , a ju·c·o el P der Ejecut_vo . 

Jirt . ~ . - E$ ,ula de ple,.c d rec o toda e nvenc..:,." con­

tr r i a a lDs disposiciones de la prese. te le o tendiente 

a eludir o a modificar~ oplicnciún . 

Art . 4 . - Jualqu ·er person que ten n conoci .ente e 

un i ,fracci6n n las disposiciones de cslo leJ , est6 en la 

obl ación de denunc:u1rln a las a tor ' dades C01upe en tes . 

nrt . 5 . - Las violac ones a ln prese te le o a los re­

lo entos □ue fueren dictados para su ejecución, s~r pe-

n d s con ulta de cinco treinta pesos o prisi ' n de c~nco 





. ' / é'oNGl'l.ESO NACIONAJ"" 

Ley de De 0 cnnso Do, incal y ~ierre 
ASG~TO: je Es tob.1.eci len to . PAG. Xo. 

del no il no vec ·entos treinta y nueve , año 9 °dela 

dcpendenci J 77º de la Restauraci6n. 

SEChETAP. ... os ~ 
• lloe pelman 

Luis Sanch-z • 

:ID T : 
. P~llerono Snrdó . 

7 

OM) en l Sol e be iones del Senodo , en c·udod Tru-

jillo, üistrito e Santo o in o , Capit 1 de la República 

Do :nicana , n lps cun ,ro d1as d~l, es e dicieJbre del ano 

ov€cie os treinta V nueve , ano 9 e In lnd e denc a 

e la cst urnc'ún. 

~ ~ 
_u.--............. ..._~.+-~-:::;, 

nr . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-
Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de diciembre, 1939. 

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No. 587, de 
fecha 4 de diciembre en cur~, bre Descanso Domini­cal y Cierre de Establecim· tos, ha sido promulgado 
por el Honorable Sef1or Pr siden e la República en 
esta misma fecha y regist do on No. 183. 

~~~-t , 

dp 
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